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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
■ ■ «i nn^nii ii

REAL ORDEN CIRCULAR
Consultada por este Ministerio la 

Junta Central del Censo respecto á la 
conveniencia de aplicar á las elecciones 
municipales la disposición contenida en 
el apartado tercero del articulo 7.° del 
Real decreto de 9 de Septiembre último, 
dicho alto cuerpo se ha servido emitir, 
con fecha de ayer, el siguiente dicto- 
men:

«Excmo. Sr.: Con todo el detenimien
to que su importancia requeria y con la 
urgencia por V. E. interesada, ha exa
minado la Juuta Central del Censo, en 
su sesión de hoy, la Real orden de ese 
Ministerio fecha 19 del corriente, pidien
do la opinión de la misma respecto á 
la conveniencia de que para las eleccio
nes municipales en ese mismo d5a con
vocadas rija también la disposición con
tenida en el apartado tercero del artí
culo 7.° del Real decreto de 9 de Sep
tiembre último.

•Cuantas medidas de gobierno se en
caminen & garantir y facilitar á los elec
tores y elegibles el ejercicio de todas las 
funciones que integran el derecho elec
toral, y á prevenir extramilitaciones y 
evitar resistencias que tiendan á difi
cultar ese derecho ó impedirlo, han de 
merecer siempre el aplauso sincero y la 
cooperación decidida de esta Junta, que 
hubo de declararse incompetente para 
conocer de numerosos recursos ante ella 
entablados, como consecuencia de las 
últimas elecciones municipales y pro
vinciales, porque á las reclamaciones 
posteriores al escrutinio general en las 
de Concejales se ha aplicado el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, y las re
lativas á todos los actos en las de Dipu
tados provinciales, se han regido por los 
articules 52, 53 y 54 de la ley Provin
cial vigente.

•Pero cuidó de encarecer insistente
mente á las Juntas provinciales el deber 
en que estaban de corregir ó hacer co
rregir disciplinariamente las infraccio

nes cometidas por los funcionarios pú
blicos que, á los efectos de la ley Elec
toral, lo son todos aquellos que por ra
zón de su cargo desempeñen alguna 
función relacionada con las elecciones, 
entre las cuales está, áno dudarlo, la de 
expedir las certificaciones que acredite 
el derecho á ser proclamado candidato, 
y encargó además á aquéllas que no de
jaran de poner los hechos en conocimien
to de los Tribunales de Justicia cuando 
estimasen que, por haberse dificultado ó 
impedido que un elector ejercitase sus 
derechos ó cumpliese sus deberes, pu
diera haberse cometido el delito definido 
en el caso séptimo del articulo 69 en re
lación con el 67 de la ley Electoral.

•La Junta, conforme desde luego con 
el laudable propósito del Gobierno de 
S, M., se cree, sin embargo, en el deber 
de someter á la ilustrada consideración 
de V. E. la conveniencia, por la realidad 
demostrada, de comprender en la dispo
sición de que se trata, dos extremos im
portantes á juicio de aquélla: encamina
se el primero á evitar dificultades que en 
el momento de la proclamación pudie
ran surgir por errores en la lista, con
signándose para obviarlos la obligación 
de que ésta se publique al propio tiem
po que se remite á la Junta municipal 
del Censo, con el fin de que los ex Con
cejales que por equivocación ú olvido no 
figuren incluidos en ella, debiendo es
tarlo, puedan sin obstáculo ejercitar el 
derecho de ser proclamados candidatos, 
proveyéndose en tiempo de la certifica
ción especial que acredite su calidad; el 
segundo extremo tiene por objeto deter
minar, en forma que no ofrezca dudas, 
el carácter meramente objetivo de esas 
listas ó relaciones, cuya loable finalidad 
no es otra más que la de facilitar, tan
to las funciones de las Juntas munici
pales, como el ejercicio de su derecho 
por parte de los que aspiren á la pro
clamación, pero en manera alguna la 

de limitar ese mismo derecho, que el 
artículo 24 de la Ley reconoce de una 
manera absoluta á todos los que hubie
sen sido Concejales por el mismo térmi
no municipal, cualquiera que fuese la 
fecha de su elección; entendiéndose, 
por tanto, que el hecho de no estar 
comprendido en la lista por haber sido 
Concejal en una época anterior al pla
zo de veinte años que aquélla abarca, 
no priva del derecho á ser proclamado 
candidato, como en alguna parte y con 
ocasión de las elecciones provinciales 
se ha pretendido, siempre que ese dere
cho se justifique por medio de certifica
ción especial que los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos no podrán 
en ningún caso negarse á expedir.

• Con estas ampliaciones, si V. E. lo 
estima pertinente, pudiera dictarse la 
proyectada disposición en la forma si
guiente:

»1.° En armonía con lo prevenido 
en el apartado tercero del artículo 7.° 
del Real decreto de 9 de Septiembre úl
timo, una vez convocada una elección 
municipal, general ó parcial, los Secre
tarios de los Ayuntamientos remitirán 
á los Presidentes de las Juntas munici
pales del Censo, en el plazo improrro
gable de cinco dias, certificación com
prensiva de los nombres y apellidos de 
todos aquellos que hayan sido Conceja
les y no hayan fallecido en un plazo 
anterior de veinte años, haciendo cons
tar el distrito y fechas en que lo fue
ran, á fin de que las referidas Juntas 
los tengan presente al formularse las 
propuestas de proclamación de candida
tos, no siendo, por tanto, impedimento 
para acordarla la falta de certificación 
especial que justifique la condición de 
Concejal ó ex Concejal, si consta inclui
do el proponente en la expedida con 
carácter general por el Secretario del 
Ayuntamiento y visada por el Alcalde.

»2.° Otra certificación igual será 

expuesta al público en los sitios de cos
tumbre, dentro del mismo plazo im
prorrogable de cinco dias y bajo la res
ponsabilidad de los Alcaldes y Secreta
rios, á fin de que aquellos ex Conceja
les que no figuren incluidos en ella, de
biendo estarlo, puedan reclamar en 
tiempo la certificación especial que 
acredite su derecho á ser proclamados 
candidatos.

>3.° De conformidad con lo dispues
to en el artículo 24 de la ley Electoral, 
los ex Concejales que no figuren en las 
certificaciones de carácter general, por 
haber sido elegidos en épocas anterio
res al plazo de veinte años que aqué
llas comprenden, tienen perfecto dere
cho á ser proclamados candidatos, 
siempre que justifiquen ese derecho por 
medio de certificaciones especiales ex
pedidas por los Secretarios de los Ayun
tamientos y visadas por los Alcaldes,

»4.° La infracción de estos precep
tos será castigada como infracción elec
toral, con arreglo al articulo 75 de la 
ley Orgánica vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guardej con el preinserto dictamen, 
ha se servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento ó inmediato cumpli
miento, publicándose en Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario, y no empezando á 
contarse el plazo de los cinco días á 
que se refiere el apartado primero, has
ta el dia siguiente de dicha publicación, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1909.

MORET.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 25 de Noviembre)
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